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Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los siiBcriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
9784

Franqueo 
concertado

DE BALEARES
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y'territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE o f ic ial

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Eugc- 
uia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
hntes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 23 al 25 Agosto de 1929)

Núm. 1848
GOBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
Construcción de Carreteras

Habiendo sido aprobado por Real or- 
de 12 del mes actual el proyecto de 

! ,|mino de servicio del Faro de Caballería 
♦w la isla de Menorca, se abre un período 

información pública durante treinta 
'‘•as, a partir de la fecha de la publicación 
'•eeste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ia provincia, para que durante el mismo, 
Puedan presentar las observaciones que

Particulares y los pueblos interesados 
apongan sobre los dos objetos siguientes: 

. hu Si el trazado es el más conve- 
'/j-'ite desde el punto de vista adminis- 
■"ativo y de los intereses de la localidad 

'' reí’)*“n.a fine afecta el Camino. , 
. Si debe mantenerse o variarse la 
y^ticación que a la línea se le ha atri-

í'alma 24 de agosto de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s  

^c íoTd e ~l a  b a c e t a
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s
T Núm. 1139

,j 1 lno. Sr.: Vistos los expedientes in- 
por los señores que más adelante 

r^'^ncionan, y teniendo en cuenta que, 
ajue? Cu fondo como en la forma, se

¡i a las disposiciones que regulan el 
"a las familias numerosas,

el (M- D. g.) ha tenido a bien 
v¡ar^ar a los mismos la calidad de benefi- 
oh/p 8 (*e dicho Subsidio, en concepto de 

r°8, con los derechos que se especifi- 
. ‘ a continuación:

.^Oficios de los artículos 4.° (caso
’ l-" v 8.° a los obreros padres de 

hijos.
T-h - Jaime Bestard Corro.—Palma de 

r)OrcTa (Baleares). -
^Uri" Tramullas Nicolau. — Santa 

(Baleares), Santa Margarita, 1.
'RaL lieruardo Roig Pascual.—Manacor 

Tares), Casa «Marínete Balate».
baiL' Antonio Florit Retís.—Benisalem 
pees), Nueva, 2.

lia. a" Amonio Guach Mari.—Santa Eula- 
(Baleares), «Casas Novas Pa-

Bau Casildo Sánchez García.—Alcudia 
D'p), Jeserca, 7.

• al eeden lo digo a V. I. para su 
•miento, efectos y traslado a los in

teresados. Dios guarde a V. 1 muchos 
años. Madrid, 5 de agosto de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo, Or

denador de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del mismo.

(Gaceta 21 de agosto 1929)
* * *

Núm. 1.148
limo. Sr.: En estudio por la Direc

ción general de Corporaciones, a fin de 
ser sometidas a consulta de la Comisión 
interina de Corporaciones, las normas a 
que habrán de sujetarse los organismos 
paritarios para establecer bases de sala
rio mínimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Que se recuerde a los Presidentes 
de organismos paritarios la obligación en 
que se encuentran, conforme al artículo 
55 del Decreto-ley de 26 de noviembre 
de 1926, texto refundido, de poner en co
nocimiento del Ministerio de Trabajo y 
Previsión todas las bases de trabajo y 
acuerdos adoptados por dichos organis
mos.

2 .° Que cuando las bases de trabajo 
comprendan la determinación de salarios 
mínimos de las distintas categorías profe
sionales de la industria de que se trate, e 
Ínterin se aprueban por este Ministerio, 
con audiencia de la Comisión interina de 
Corporaciones, Las normas generales de 
que queda hecho mérito, si los tipos mí
nimos acordados supusieran para las di
versas categorías profesionales expresa
das un aumento sobre los jornales y suel
dos existentes, los Pesidentes de los Co 
mités paritarios lo harán constar asi, in
formando al Ministerio sobre las causas 
del aumento, alegaciones que sobre el 
mismo formulen las clases patronales y 
obreras del oficio y cuanto contribuya a 
la mayor ilustración y esclarecimiento 
del asunto, a los efectos de la aprobación 
previa y expresa del Ministerio de Traba
jo y Previsión, oyendo a la Comisión in
terina de Corporaciones.

3 .° Los organismos paritarios que se 
hallen estudiando el establecimiento de 
salarios mínimos deberán ponerlo, en el 
plazo de un mes, en conocimiento de la 
Delegación regional del Trabajo de que 
dependan, quien dará seguidamente cuen
ta a este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de agosto de 1929.

AUNOS 
Señor Director general de Corporaciones.

(Gaceta 24 agosto de 1929)
* * *

MINISTERIO DE ECONOMIA 
‘ NACIONAL

Re a l  Or d e n
Núm. 2012

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pio- 
puesta formulada por el Comité regulador 
de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Mariano Ribas Mari, de Ibi- 
za (Baleares), autorización para instalar 
en su domicilio la industria de fabrica

ción de gaseosas, horchata y jarabes para 
la venta en la citada localidad.,

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
agosto de 1929.

p. i).,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 22 agosto de 1929) 
*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE AI)MINISTRACCIÓN
No habiéndose hecho cargo de las In

tervenciones de fondos municipales para 
las que en primer lugar fueron nombra
dos. los concursantes elegidos por los Cor
poraciones que a continuación se expre
san, y pertenecientes al concurso convo
cado por Real orden de 15 de febrero de 
1929 (Gaceta del 16),

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad (pie le conceden las dispo
siciones 10 y 14 de la Real orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamente se 
relacionan para ocupar los cargos de que 
se trata: habiendo tenido en cuenta al 
efectuar la designación las listas de pre
ferencia formuladas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de aquellos 
«pie fueron colocados en el concurso cita
do y tomaron posesión de la Intervención 
para la (pie fueron elegidos, y de aque
llos otros «pie no pertenecen al Cuerpo de 
Interventores.

Madrid, 22 de agosto de 1929.—El Di
rector general, P. D., M. Fernández Gi
ménez.

Relación que se cita
D. José Mesa Pérez, de Cangas del 

Narcea (Oviedo).
D. Manuel Costa Ojeda, de Almonte 

(Huelva).
D. Heliodoro Fernández Caraballo, de 

Aguilas (Murcia).
D. Heliodoro Fernández Caraballo ,de 

Bárcarrota (Badajoz).
(Gaceta 24 agosto de 1929)

*
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general da Obras Publicas
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado tercero de la Real orden nú
mero 199, fecha 9 de septiembre último, 
se anuncia una nueva vacante que en la 
actualidad existe en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, que ha de cubrirse 
entre Ingenieros subalternos del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos al servi
cio directo o indirecto del Estado, a fin 
de que, los que aspiren a ella, puedan 
solicitarla en la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo de ocho dias 
• pie empezará a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 21 de Agosto de 1929.—El Di
rector general, P. D., el Jefe del Nego
ciado, P. A., Manuel Magdalena.

(Gaceta 22 agosto de 1929).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1842

COMISION PROVINCIAL
PERMANENTE DE BALEARE 8
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil duran
te el mes de julio último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan a continuación:

Pesetas
Ración de pan de 650 gramos . . 0'380 
Idem de cebada, de 4 kilogramos. 1'664
Idem de paja de 6 idem . . . . 0'493
Litro de aceite............................ 2'200
Idem de petróleo........................0'530
Idem de vino............................ 0'400
Kilogramo de carbón.......................0'215
Idem de leña............................ 0'045
Idem de paja larga...................0'102
Idem de carne de vaca.............. 2'350
Idem de idem de carnero. . . . 3'300

Palma 22 de agosto de 1929.—El Presi
dente, José MorelL—P. A. de laC. P.—El 
Secretario accidental, Pedro A. Bauzá.

Núm. 1828
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial perma
nente de Baleares en la sesión que ce
lebró el día l.° de agosto de 1929.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial respectivas al mes de 
agosto.

Señalar las cuotas que respectivamen
te corresponden a los Ayuntamientos de 
Selva, y Mancor del Valle por aportación 
municipal forzosa.

Llamar la atención del Instituto pro
vincial de Higiene acerca de los crecidos 
gastos que en dicho Centro se ocasionan.

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la cantidad de 2.199'20 pesetas 
producto que ha rendido el servicio de 
Tesorería concertado con la Sociedad 
«Crédito Balear».

Abonar los jornales devengados du
rante el mes de julio por varios sirvientes 
temporeros.

Abonar las dietas devengadas durante 
el primer semestre del corriente añ.o por 
el personal del Instituto provincial de 
Higiene.

Aprobar la cuenta de gastos de estudio 
del camino vecinal número 522.

Aprobar los presupuestos de gastos de 
replanteo de los caminos vecinales núme
ros 501 y 512.

Aprobar los padrones de cédulas per
sonales respectivas al corriente año, 
correspondientes a los municipios de Cos- 
titx, María de la Salud, Marratxí, Montui- 
ri, Petra, Sancellas, Santa María, Merca- 
dal y Villa-Garlos.

M.C.D. 2022



2 .. .Vista una. Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública concediendo una sub
vención de 3.00U pesetas para gastos de 
una Colonia escolar de niños, encomendar 
al Museo pedagógico provincial su orga
nización y dirección, como también la 
organización de una Colonia escolar de 
niñas costeada exclusivamente de fondos 
provinciales.

Aprobar el proyecto correspondiente 
al camino vecinal número 542.

Quedar enterada a los efectos legales 
de haber quedado firme la sentencia dic
tada por el Tribunal provincial de lo Con
tencioso - administrativo de esta ciudad 
desestimando el recurso interpuesto por 
la Sociedad I. L. D. E. A. de Barcelona 
contra el acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que adjudicó mediante Con
curso a la Sociedad S. I. C. E. el suminis
tro e instalación de Rayos X en el Hespí 
tal provincial de esta ciudad. .

Quedar enterada de un oficio del 11 us- 
trísimo Señor Comandante de Marina de 
Mallorca dando las gracias por la subven
ción de 500 pesetas de fondos provinciales 
concedida para el Homenaje a la \ ejez
de los Marinos. ,

Aceptar, lamentando muchísimo las 
causas que la motivan y justifican, la 
renuncia del cargo de Archivero-Bi )lio- 
tecario de esta Diputación formulada por 
D. José Ramis de Ay reflor y Sureda.

Hacer constar en acta y testimoniar al 
Señor Ramis de Ayreflor el sentimiento 
de la Corporación por verse privada de 
su eficaz y valioso Concurso, como tam
bién hacer constar en acta y testimoniarle 
un caluroso y expresivo voto de gracias 
por la ejemplaridad con que ha desempe
ñado el cargo.

Concederle como merecida recompen
sa a los buenos servicios que a la Diputa
ción ha prestado el abono de ocho anos 
de carrera por razón de estudios, a elec
tos de la jubilación que le corresponde.

Señalarle como consecuencia del an
terior acuerdo y en armonía con lo preve
nido en los artículos 28 del vigente Regla
mento de Empleados administrativos de 
esta Corporación, 44 y siguientes del ele 
23 de agosto de 1924 y^párrafo 10. de la 
Real orden de 6 de abril de 1925, el haber

Manicomio y a varios indigentes en la í 
Casa de Misericordia. |

Formalizar el ingreso en la Caja pío- ; 
vincial de la cantidad de 300 dol lares 
producto de los alquileres de la finca que 
la Inclusa de Palma posee en Sta. Clara, 
(isla de Cuba) respectivos a los meses de 
abril, mayo y junio últimos.

Autorizar al Director de la Casa de < 
Misericordia para que pueda adquirir por ] 
gestión directa ropas para los asilados y t 
material para los talleres de zapatería y 
de la imprenta.

Autorizar al mismo Director para que 
pueda prestar el debido consentimiento 
a una asilada que desea contraer matr i- 
m0Admitir a un niño huérfano en la In- 

‘ Formalizar el ingreso en la Caja pio- 
vincial de la cantidad do 983 75 pesetas 
producto de estancias recaudadas en el 
Manicomio durante el mes de junio.

Conceder a D. Juan Somas una sub
vención de 950 pesetas por los trabajos 
que.-viene realizando para conseguí! 
aclimatación en nuestra isla de plantas

Aponer a disposición del Sr. Secretai io 
del Consejo provincial de bomento a 
cantidad de 1.250 pesetas para que pueda 
atender a los gastos extraordinarios que 
ha motivado la disolución de dicho Oiga- 
nismo arregladamente a lo dispuesto en 
la R. O. de 24 de jumo ultimo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Oí-1- 
CIAL en cumplimiento de lo Provenido en 
el párrafo 2." del artículo 100 del Estatuto 
Opalina 8 de agosto de 1929.—El Presi
dente, José Morell.-El Secretario, Mi-
guel Pont. ** *

pañía un expresivo voto de gracias por 
el expléndido donativo de medicamentos 
que se ha dignado hacer al Hospital pro
vincial de esta ciudad.

Trasmitir al Director del Hospital pio- 
vincial de esta ciudad algunas observa
ciones del Señor Interventor de fondos 
provinciales sobre aumento de gastos que 
en aquel Establecimiento se observa.

Hacer constar en acta y testimoniar a 
diferentes personalidades de esta ciudad 
expresivos votos de gracias por la coo
peración prestada para mayor brillantez 
de la Cabalgata del Carro Triunfal de la

Escarlatina. •
Coqueluche. •
Difteria, y Crup. •
Gripe. •
Cólera asiático. •
Cólera nostras. .
Otras enfermedades epidé

micas. ■
Tuberculosis de los pulmo

nes. •
Tuberculosis de las menin-

Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. - •
Meningitis simple. , .
Hemorragia, apoplegía y 

reblandecimientos cere- 
I brales. •

1

1

27

1
3

8

1

pasivo anual de 4.060 pesetas.
Anunciar público concurso para pro

veer la plaza de Archivero-Bibliotecario 
de esta Diputación y aprobar las bases 
que en dicho Concurso han de regir.

Designar al Sr. Ingeniero-Director de 
Obras y Vías provinciales D. Antonio Pa- 
rietti Coll para que reprensentando a la 
Diputación forme parte de la Junta a que 
se refiere la Real orden de 6 de abril ul
timo.

Conceder un premio de 100 pesetas pa
ra los Juegos Florales de la Corona de 
Aragón que en Barcelona organiza el 
Centro Aragonés de aquella ciudad.

Quedar enterada con satisfacción de 
un certificado altamente laudatorio expe
dido por el ilustre Presidente de la.Es
cuela Normal de Música de París Mon- 
sieur A. Cortot a favor del pensionado de 
piano de esta Corporación D. Jaime Mas 
Porcel. ,, . , , .,Visto el excelente resultado obtenido 
en sus estudios por el pensionado de pin
tor de figura D. Gabriel Fiol Coll prorro
garle por un año más, ampliándola a 
3.000 pesetas la pensión que en 19 de ju
nio de 1928, le fué concedida.

Vistos los buenos resultados obtenidos 
en sus estudios por los becarios de esta 
Corporación D. Juan Santaner Mari, Don 
Antonio Riera Fiol y las señoritas Anto
nia Vives Manent y Catalina Mulet Mir 
que cursan la carrera del Magisterio; la 
Srta. Rosa Ordinas Ripoll, D. Bartolomé 
Estradas Mas y D. Juan Barceló Veñy 
que estudian en la Escuela profesional de 
Comercio; y la Srta. Concepción Suau 
Mercadaly' Don José Sbert Vives que 
cursan el Barchillerato, prorrogarles pa
ra el próximo curso académico los bene
ficios de las Becas que respectivamente 
disfrutan.

Accediendo a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Ibiza encargar al Ar
quitecto de provincia pase a dicha ciudad 
para cumplimentar un servicio que a la 
expresada Corporación municipal inte- 
168Aprobar las autorizaciones concedidas 
por los Ayuntamientos de Sta. Margarita 
v Sóller a favor de D. Antonio Estelrich 
Capó, y D. Domingo Riutort respectiva
mente para que puedan cobrar de la Caja 
provincial las cantidades que dichas Cor
poraciones por bagajes acreditan. .

Quedar enterada de un oficio del 
Ayuntamiento de Mercadal agradeciendo 
la subvención de 1.000 pesetas que le tué 
concedida para el Hospital-Asilo Munici
pal de aquella villa.

Admitir a un presunto alienado en el

Extracto de los acuerdos adoptados poi 
la Excma. Comisión provincial perma
nente de Baleares en la sesión que ce
lebró el dia 8 de agosto de 1929.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales. . , , ,. . .Aprobar la nómina de las dietas e in
demnizaciones devengadas durante e 
mes de julio último, por el limo. Señor 
Ingeniero Jefe de Obras Publicas de esta 
provincia en la Inspección técnica de los 
caminos vecinales en conservación.

Aprobar las certificaciones de obras 
ejecutadas en los caminos vecinales nú
meros 418, 422, 434, 454, 506, 530 y a41.

Aprobar las cuentas de gastos de con
servación durante el mes de julio en lo^ 
caminos vecinales números 101, 10_2, 105, 
107, 108, 109, 111, 202, 207, 215, 217, 225, 
228, 302, 402, 406, 450 y 610.
~ Aprobar las cuentas de gastos de re
planteo del camino vecinal número 605.

Aprobar las cuentas de gastos de estu- 
tudio del camino vecinal número 524.

Aprobar los presupuestos de gastos 
probables que ocasionará el replanteo 
definitivo de los caminos vecinales nú
meros 453, 510, 502, 503, 505, 512 \ ala. ,

Informar favorablemente una mocion 
del Sr. Director de la Academia Españo
la de Bellas Artes de Roma encaminada 
a obtener una mayor selección en el re
clutamiento de los concursantes que han 
de actuar en las oposiciones para plazas 
de pensionados.

Anunciar concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero subalterno de la Sec
ción de Obras y Vías provinciales.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero de 
Obras y Vías provinciales vanas peticio
nes de "la Compañía Telefónica Nacional 
de España relativas a la construcción de 
la nueva red interurbana de esta isla. .

Pasar a informe del limo. Sr. Ingenie
ro Jefe de esta provincia el proyecto del 
camino vecinal número 508.

Dejar sobre la mesa para su estudio 
los proyectos y presupuestos para la cons
trucción del Instituto de Higiene y Hos
pital de infecciosos redactados por el Ar
quitecto de provincia.

Inscribirse como Gong-resista Coipo- 
rativo en el II Congreso Nacional de Sa
nidad municipal que ha de celebrarse en 
Zaragoza del 3 al 6 de octubre próximo.

Dejar sobre la mesa una instancia de 
la Señora Presidenta de la Gota «le Leche 
de Menorca solicitando una subvención 
de fondos provinciales.

Autorizar la ejecución de obras en fin
cas lindantes con los caminos vecinales

Beata Catalina Thomás. . .
Hacer constar en acta y testimoniar 

al Señor Abogado del Estado Fiscal del 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
*i<lministrativo de esta ciudad, un calu- . -------- , .roso y expresivo voto de gracias por el | Enlermedades orgánicas 
celo, inteligencia y acierto con que ha I del 
representado y defendido los intereses | Bronquitis abuela, 
provinciales en los pleitos contenciosos | Bronquitis crónica, 
interpuestos contra acuerdos de esta Di- I mpflflrlpq
putación, todos ellos resueltos a favor de [ Otnas ‘ f
la misma. Y comunicar este acuerdo al I aparato i espiratorio (ex 
Exorno Sr. Director General de lo Con- | eepto la tisis). .tencioso del Estado a los correspondien- I Afecciones ^°mag j 
fpq efectos I (excepto el cancel). .

Adquirir veinte ejemplar de la obra Diarrea y entintis (meno- 
«De l'Alba al Migdia» recien publicada res de dosi anosi. •
norel exquisito poetaD. Guillermo Colora. | Apendicitis y titlitis. , . 
p LoTuc se publica en el Bo l e t ín  Ok i- Hermas Obstrucciones m- 
o ja l  en observancia de lo prevenido en [ festínales.
el párrafo 2." del articulo 100 del Estatuto Cirrosis del hígado 
provincial. . i ,Palma 22 de agosto de 1929 —El Prest- I Bright. •dente José MoreV-El Secretario acei- T™"ea ^edldes di 
dental, Pedro A. Bauza.

T, * * I la mujer. . •
Num. 1843 I geptisemia puerperal (fie-

SECCION PROVINCIAL I bre, peritonitis tiebitis 
DE e s t a d ís t ic a  DE b a l e a r e s ¡ o^ccidentespuérpera- 

les. _•
Debilidad congénita y vi- 

capitai I cios do conformación. .
| Senilidad. •

Muertes violentas (excepto 
el suicidio). •

Suicidios. •
Otras enfermedades. .. 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. .

Total. -

Datos del movimiento natural de esta 
provincia y de la capital durante el 
mes de julio último.

Provincia
Cifras absolutas de hechos

Nacimientos. •
Defunciones. •
Matrimonios. •
Abortos. •

Por 1.000 habitantes
Natalidad. •
Mortalidad. •
Nupcialidad. •
Mortinatalidad. .

Población de la provincia. 
Población de la capital

Nacidos 
Varones.
Hembras.

Total. •

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.
Abortos 

Nacidos muertos. 
Muertos al nacer. 
Muertos antes de las 24 

ras.
ho-

Total. •
Fallecidos

Varones. ■
Hembras. •

Total. •

Menores de un año. •
Menores de 5 años. •
De 5 y más años. •

Total. •
En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. •
De 5 y más años. •

Total. •
En establecimientos peni

tenciarios. •

del

19
14

38

30
8
7
1

10

3

33
1

4

11

1

1

9
26

5
8

5

12
1

1

2

6

552
364
180

13

137
102

57

3
1

89

18

2
1

22

1'57 
1'04 
0'51 
0'04

1'69 
1'26 
0'70 
0'00

351.339
80.892

277
275

552

546
3
3

552

11

2

13

162
202

364

43
68

296

364

1
19

20

72
65

137

133
1
3

137

50
52

102

10
19
83

102

1
16

17

, 364
Provincia

Alu mbramientos
Sencillos............................
Dobles.................................
Triples................................

Matrimonios
De soltero y soltera . . ■ 
De soltero y viuda . . . 
De viudo y soltera. . . 
De viudo y viuda . . t. 
De menos de 20 años.

(Var. i
De 20 a 25 .

De 26 a 30 .

De 31 a 35 .

De 36 a 40 .

De 41 a. 50 .

De 51 a 60 .

De más de 60

No consta. .

Solteros . .

Casados . .

Viudos. . .

No consta. .

• "(Hem. 
(Var..

• "(Hem.
(Var..

' •(Hem.
(Var..

• •(Hem.
(Var..

• -(Hem.
(Var..

• '(Hem.
(Var..

• '(Hem.
(Var..

• -(Hem.
Defunciones 

(Var..
• ’ •(Hem.

(Var..
• 1 -(Hem.

(Var..
• • •(Hem.

(Var..

559
3

168

10
2
2

20 
eo
95

42
23
14

3
8
4
2
2

69
78
67
52
26

• ■(Hem. 
agosto de 19-y-Palma 23 de _ 

de Estadística, J. de Oleza.

102

Capitii

135
1

50

1
1
6

25

14
7
6
1

4

5

•JO 
¿ti 
18 9
12 
P

Le í ieii

números 213 y 225. niQuedar enterada de haber remit do al 
Señor Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Eulalia del Río un ejemplar de la 
Memoria Reglamentaria correspondiente 
al año 1928. L .. , oAdmitir a cuatro presuntos alienados 
en el Manicomio provincial y a varios 
indigentes en la Casa de Misericordia.,

Hacer constar en acta y testimoniar 
a la Casa F. Hoffmanu La Roche et Com-

Defunciones

Fiebre tifoidea

el <( si [¡cachi s por causas
de muerte , 
(tifus abdo-

Provincia Capital

rainal). •
Tifus exantemático. .
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica. •
Viruela. •
Sarampión. •

4 3

* * * •
Núm. 1829 n)C^

COMITE PARITARIO INTER■ 
de Artes Gráficas de piinji01]

Este Comité paritario, en ^ria o.
to de lo acordado en sesión P e pubU 
(linaria de 16 del actual, exp jurai)te 
co a efectos de reclamación rción 
dias hábiles, a partir de slVLacio^a0: 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , las clasi i laC1on» 
obreros que a continuación bt-

DE 1.a CATEGORÍA 
Don Francisco Pons Valles 
Don Jerónimo Parcelo

M.C.D. 2022



non Juan Crispí 
nnn Jaime Estex a 
nonJuan Blazquez Puigser- 
non José Bernat \ aquer

Gabriel Alemañy X ich 
Jaime Bauza Frontera

ver

Don 
Don

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don

DE 2.a CATEGORÍA
Jaime Liado 
Manuel Ramírez 
Gabriel Roig Caatelló 
Pedro Fluxá Riera 
José Porcel Juan 
Arturo Bauza Frontera

DE 3.a CATEGORÍA
Don Jaime Juan Alomar 
Don Bernardino Bauza 
Don Ramón García 
Don Miguel Pol , 
Don Bernardo Capo 
Don Juan Manresa Mestre 
Don Juan Gibert Calderón 
Don Bernardo Martorel Amengual 
Don Gabriel Riera Estelrich 
Don Sebastián Obrador Servera 

a pr e n d ic e s y  a y u d a n t e s
Don Jaime Liado Barceló 
Don Bartolomé Bordoy 1 ons 
Don Juan Sampol Alabern 
Don Vicente Ferretjans , 
Don Antonio Calafat Celia 
Don Juan Miralles 
Don Constantino Blanco 
Don José Blanco 
Don Antonio Piqueras 
Don Antonio Perpiñá Navarro 
Don Jorge Mora Beltrán
Loque se hace público para general 

conocimiento y por si los interesados de
sean reclamar contra las mismas.

Palma, de Mallorca 21 de agosto 1929. 
-El Presidente accidental, Miguel Costa. 
-P. A. del C. P.—El Secretario, Nicolás 
Brondo. .*

Núm. 1837
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos prevenidos en el artículo 
lúdel Real decreto de 2 de julio de 1924, 
se hace público que esta Excma. Corpo
ración Municipal tiene proyectado la 
construcción de una alcantarilla que par
tiendo de la avenida del Gran Coliseo ba
lear, v pasando por las calles de Reina 
María Cristina y de Jafuda Cresques, va
ya a empalmar a la existente en la calle 
b Infanta Isabel, contra cuya resolución 
podrán formular sus reclamaciones quie
nes se crean afectados por la subasta pro
yectada, dentro del plazo de diez días.

Palma, 23 agosto de 1929.—J. Aguilo.

Núm. 1825
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
.Formados y aprobados por el Ayunta- 

niiento pleno, los padrones para la exac- 
■bn de arbitrios, derechos y tasas de este 
bnnino municipal para el corriente ano 
’le 1929, denominados «Desagües en la 
Vi» pública», «Puertas o persianas de en
Mas», Ventanas y balcones», «Rodaje» 
"'Inquilinatos», permanecerán expues- 

al público, en la Secretaría de este 
ayuntamiento, por espació de ocho días, 
n^i'ante cuyo plazo podrán ser examina- 

y presentarse las reclamaciones que 
^an pertinentes en contra de los mis

. Pinisalem 20 de agosto de 1929.—El 
v^lde, Miguel Mir— P. A. del A. P.—

Secretario, Bernardo Ribas.
* * *

Núm. 1826
ALCALDIA DE FELANITX

Comisión Municipal Permanente 
•n sesión de día diez y siete agosto actual 
aProbó el pliego de condiciones para la 
ÍWa pública relativa a la construcción 

depósito auxiliar de agua en el edi- 
donde existe el depósito principal; 

^locación del techo que cubra dicho edi- 
construir un ramal conductor de 

líquido desde el nuevo depósito a la 
Consistorial bajo el tipo de nueve 

quince pesetas con sesenta y cinco 
.^timos y a tenor de lo dispuesto en el 
a ^nte Reglamento sobre contratación 

y servicios municipales se hace 
aplico que las reclamaciones que se pro
,, -W deberán presentarse ante la Cor- 
pación municipal, dentro el plazo de 
tedias contaderos desde el día siguien- 
t> "d de la inserción de este anuncio en el 
a" A de la provincia; en la inteligencia

Pasado dicho plazo no sera admi- 
^inguna de las que se formulen. 

Oai 1 lanltx 20 de agosto de 1929.—El Al- 
s? Presidente, A. Rigo.-P. A. de la 
b ‘Uisión Municipal Permanente.—Mateo 

88elló, Secretario. *

Num. 1827
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

En el local de la Secretaría y ante una 
Comisión compuesta del zYlcalde y un 1 e- 
niente de Alcalde se celebrará el día 20 
de septiembre próximo a las doce de la 
mañana una subasta pública con sujeción 
a los pliegos de condiciones que,están de 
manifiesto en la expresada oficina para 
contratar las obras de construcción de 
las aceras en los frentes de las casas nú
meros 1 al G y 28 al 38 de la Plaza May oí.

El tipo de subasta son 6.016,45 pesetas 
y las mejoras deberán ser en baja.
" Las proposiciones habrán de ser igua
les al modelo que se inserta al final, ir 
extendidas en papel sellado de la clase 
6.a (3'60 pesetas) y presentarse a la mesa 
que presida el acto de doce a doce y ine
dia en pliego cerrado incluyéndose ade
más la cédula del licitador y el resguardo 
del depósito provisional constituido pre
viamente, que será de 180'49 pesetas.

La fianza definitiva a realizar por el 
que resulte remaníante deberá ser el diez 
por ciento del importe de la contrata.

Son aptos para el bastanteo de pode
res todos los Abogados del Colegio de 
Palma de Mallorca.

Modelo de proposición 
D..... N.N..... vecino de..... mayor de ■ 

edad, y con capacidad bastante para con
tratar,' enterado de los pliegos de condi
ciones bajo los cuales el Ayuntamiento 
de Lluchmayor contrata las obras de 
construcción de las aceras en los trentes 
de las casas números 1 al 6 y 28 al 38 de 
la Plaza Mayor de dicha ciudad, aceptán
dolos en un todo, se compromete a reali
zar las obras de referencia por la canti
dad de.... (en letras las que sean).

(Fecha y firma del licitador).
Lluchmayor 20 de agosto de 1929.—El 

Alcalde accidental, Mateo Gamundi.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

* * * 
Núm. 1832 

a y u n t a mie n t o d e  a r t a  
Formado por el Sr. Gestor afianzado 

de la Excelentísima Diputación provin
cial el padrón de cédulas personales de 
este Municipio correspondiente al ejerci
cio de 1929, queda expuesto al publico a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de esta Corporación por término de diez 
dias contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O.

Artá 2 de agosto de 1929.—El Alcalde 
accidental, Antonio Amorós.

** *
Núm. 1833

Habiendo acordado este Ayuntamien
to la adquisición de un solar para la cons
trucción de un Matadero, se abre concui - I 
so para que los propietarios de solares no 
inferiores a ochocientos metros cuadrados 
de superficie, puedan ofrecerlos a esta 
Corporación durante treinta días hábiles 
a contar desde el siguiente a la inseicion I 
de este anuncio en el B. O. presentando 
en la Secretaría de este Ayuntamiento de 
9 al 13 la oportuna proposición con el 
nombre y apellidos del propietario, sitúa- 
ción del solar, cargas o gravámenes que 
pesen sobre el mismo, precio total y por 
metro cuadrado, caso de que este dis
puesto a fraccionarlo, y plano del referido 
solar a la escala del ui ■) por ciento

Arta 14 de agosto de 1929.—El Alcalde 
accidental, Antonio Amorós.

Núm. 1838
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Confeccionado por el Sr. Gestor afian

zada de los ingresos de la Excma. Dipu
tación de esta provincia el Padrón de 
cédulas personales de este pueblo para , 
el año actual, permecerá expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante diez dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia, durante cuyo 
plazo podrán los interesados presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes, y transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida.

San Luis 22 agosto 1929.—El Alcalde 
accidental. Gabriel Orilla.

Núm. 1839 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Construcción de un edificio para depósitos 
de agua.

Aprobado por la Comisión municipal 
Hermánente de esta ciudad el pliego de 
condiciones, planos y presupuestos para 
contratar en subasta pública la construc
ción del edificio para los depósitos de agua 
del pozo de la Avenida de José M.a Qua- 
drado, estará expuesto al publico a efec

tos de reclamación, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, todos los dias labora
bles de 10 a 12, por espacio de ocho días 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, en la inteligencia de que, 
trascurridos los citados ocho dias no ha
brá lugar a reclamación alguna y serán 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. .,

De no ofrecerse reclamación, la subas
ta se verificará en esta Casa Consistorial 
veinte dias después del en que aparezca 
este anuncio en el citado B. O. si no fuera 
festivo y en caso de serlo se celebrara el 
siguiente, verificándose conextricta suje
ción a cuanto dispone el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de obras y servicios muni- 
pales. ..

El tipo de subasta queda fijado en 
veinte mil pesetas, no admitiéndose nin
guna proposición que pase de dicha can
tidad. . .

El importe del depósito provisional 
para optar a la subasta será del cinco por 
ciento sobre el tipo de la misma y el que 
resulte rematante lo elevará al diez por 
ciento del remate como fianza definitiva.

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado del Estado de la clase 6.a 

i y se ajustarán al modelo que a continua- 
1 ción se inserta, pudiendo presentarse en 
¡ la Secretaria del Ayuntamiento (Negocia

do subastas) hasta las trece del dia ante
rior al en que haya de celebrarse la su
basta. . , .

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento y en cumplimiento a 
dispuesto en el artículo 26 del citado Re- 
giamento de 2 de julio de 1921.

Mahón 23 de agosto de 1929.—El Al
calde accidenta], Pablo del Amo.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta) y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente:

Proposición para optar a la subasta 
pública para contratar las obras de cons
trucción de un edificio para depósitos de 
agua, anunciada en el B. O. de la pro
vincia el dia.... de......conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con extric- 
ta sujeción al mentado pliego de condi-

I clones por la cantidad de.....(en letras). 
Mahón..... de..... de.....

(Firma del proponente)* * *
Num. 1840

Comisión municipal permanente 
Aprobado por esta Comisión perma

nente, en sesión de 21 del actual el pro
yecto de presupuesto ordinario para el L-----------------------  
ejercicio 1930, queda expuesto al publico I ra el camino nuevo de La Cabana a Can 
én la Secretaria municipal por término ---------- - el «on
de ocho dias hábiles a contar de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la
provincia.

’ Durante el expresado plazo y otros 
ocho dias siguientes, podrán formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas. ,

Mahón 23 de agosto de 1929.—El Al
calde accidental, Pablo del Amo.

Núm. 1841
ALCALDIA DE CAMPOS DEL PUERTO

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
189 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión plenaria celebrada el día 21 del ac
tual, ha procedido a la designación de los 
Vocales natos de la Comisión de evalua
ción del repartimiento general de utilida
des para el próximo ejercicio de 193D re
sultando corresponder a los señores si
guientes:

De la parte Real.—D. Guillermo Ben- 
naser Prohens, D. Damián Talladas Más. 
D. Juan March Ordinas, D. Julián Obra
dor Monserrat y I). Bartolomé Sala Mes- 
quida. . , .
' De la parte Personal.—Parroquia úni

ca.—Don Antonio Thomás Puigserver 
(Cura Ecónomo), Don Juan Alón Balles- 
ter, Don Miguel Pocoví Prohens y Don 
Miguel Vidal Ballester.

Asi mismo quedan expuestas al publi- 
I co las relaciones de mayores contribu

yentes (pie han servido de base para las 
anteriores designaciones. . .

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
las reclamaciones que contra aquellas se 
presenten por los interesados legítimos.

Campos del Puerto a 23 de agosto de 
1929.—El Alcalde, D. Bennaser.—P. A. 
del A. P.—El Secretario, Lorenzo Xa- 
mena.

Núm. 1845 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
La Comisión municipal permanente de 

este Ayuntamiento en sesión del dia doce 
del mes actual, aprobó el pliego de con
diciones para la subasta pública de trans
porte de 400 metros cúbicos de piedra 
machacada y 200 de balasto para la cons
trucción del camino nuevo de La Cabana 
a Can Bronquet, del barrio Son Nebot,. 
el cual se expone al público a efectos de 
reclamación por término de diez dias há
biles, advirtiendo que, transcurrido este 
plazo, no se admitirá ninguna.

De no presentarse reclamación en el 
tiempo previamente fijado, dicha subasta 
tendrá lugar a las diez horas del dia si
guiente hábil al en que se cumplan los 
veinte de aparecer inserto este edicto en 
el B. O. de la provincia descontando el 
dia de su inserción, bajo el tipo máximo 
de 5'00 pesetas el metro cúbico de piedra 
machacada y de 2'75 pesetas el de balasto.

El pago de dicho servicio se verificara 
en la forma dispuesta en el pliego de con
diciones que, junto con los demás docu
mentos, estará de"manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para conoci
miento de las personas que deseen inte
resarse.

La subasta se verificara en la Casa 
Consistorial, con sujeción a las reglas del 
artículo 11 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, a la cual asistirán las personas 
que previene el artículo 5." del mismo 
Reglamento. ,

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador, o por perso
na que legalmente le represente, por me
dio de poder declarado bastante por cual
quier Letrado de la ciudad de Palma, ex
tendidas en papel sellado de la clase 8.a, 
ajustadas al modelo que a continuación se 
inserta, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas la cédula del licitador y ade
más el resguardo acreditativo de haberse 
constituido el depósito del 5 por 100 del 
tipo de subasta o sea la cantidad de 127'50 
pesetas en concepto de fianza provisional, 
cuyo depósito deberá completar el que re
sulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de 
la cantidad importe del remate.

Si en la subasta se presentasen dos o 
más proposiciones iguales, más ventajo
sas que las restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por bajas a la llana, 
durante el término de quince minutos, y 

| si, terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación provisional del remate.

Modelo de proposición
Don.....vecino de.....habitante en.....

bien enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de trans
porte de piedra machacada y balasto pa-

Bronquet se conpremete a verificar el ser
vicio con sujeción a las citadas condicio
nes por la cantidad de.... el metro cúbico 
de piedra machacada y de.... el de balas
to. (La cantidad en pesetas y céntimos se 
consignará en letras).

Fecha y firma del licitador.
Marratxí 22 dé agosto de 1929.—El Al

calde, Bartolomé Ramis.
* *

Núm. 1835
Don Mateo Ramón Gamund-i, JueT. munici

pal^ Letrado, del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidentalmen
te del Juagado de primera instancia por 
usar de licencia el Sr. Juez propietario.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en virtud de carta-orden de la Exce
lentísima Audiencia de este Territorio, se 
han dictado las siguientes providencias:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
doce de julio de mil novecientos veinti
nueve. Guárdese y cumpla lo mandado 
por la Superioridad en la anterior carta- 
orden, acúsese recibo, dése orden verbal 
para que por el Alguacil se averigüe el 
domicilio de D. Juan Caldés y Tomás, y 
una vez conocido, requiérasele para que 
en el acto haga efectiva la suma de cin
cuenta y siete pesetas importe del papel 
de oficio utilizado a su instancia en el 
apuntamiento y rollo de Sala de los autos 
sobre pobreza seguido con D. Antonio Gil 
Carbonell y el Sr. Abogado del Estado, y 
la de trescientas cincuenta y cinco pese
tas setenta y siete céntimos a que ascien
den los derechos devengados por los fun
cionarios de dicha Superioridad; y de no 
verificar el inmediato pago se proceda al 
embargo de sus bienes suficientes a cu
brir dichas responsabilidades con más las 
costas posteriores que se fijan en ciento 
cincuenta pesetas, comisionándose para 
llevarla a efecto al alguacil de este Juz
gado asistido del Secretario actuante o de 
su oficial habilitado a los que servirá este 
proveído de mandamiento en forma y 
guardarán en la traba el orden preveni-
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do en el artículo 1447 de la Ley de En
juiciamiento civil. Asi por este proveído 
lo mandó y firma el Señor Don Luis Ros- 
selló Sendra, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Catedral de esta ciudad 
3 su partido; doy fé=Luis Rosselló=Ante 
mi;=Gonzálo F. Espinar.

Palmado Mallorca a treinta de julio 
de mil novecientos veinte y nueve. Por 
hecha la anterior manifestación y en su 
virtud, requiérase de pago al indicado 
D. Juan Caldés Tomás, por medio de 
edictos que se insertarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid 3r además se fijarán en los sitios pú
blicos de costumbre de esta ciudad; y a 
los efectos legales procedentes comuni
qúese a la Superioridad el estado que 
mantiene este procedimiento. Lo mandó 
y firma el Sr. D. Mateo Ramón Gamundi; 
Juez Municipal Letrado, Regente del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, por disfrutar 
permiso el propietario, doy fé.=Mateo 
Ramón.—Ante mi, Juan Gabanes.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a Don Juan Caldés 
Tomás, se publica el presente que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia en Palma a tres de agosto de 
mil novecientas veinte y nueve.—Mateo 
Ramón.—El Secretario, P. H., Juan Ga
banes, Oficia!. * * * 

Núm. 1822
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral se dedujo por 
D.a Teresa Vanrell Genovard demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
para que se declare que la persona que 
fué bautizada en 21 de julio de 1860 como 
Teresa. Rival o Riva Expósita es la misma 
que después y durante el resto de su vida 
usó y fué conocida con el nombre y ape
llidos de «Teresa Genovard y Capó» con 
todas las consecuencias de esta declara
ción, y otros extremos; y en virtud de lo 
acordado en providencia de hoy, de la re
ferida demanda se confiere traslado a las 
personas desconocidas que tengan interés 
en tales declaraciones, a las que se em
plaza por la presente, para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezcan 
en los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Palma de Mallorca veinte de agosto 
de mil novecientos veintinueve.—El Se
cretario, P. H., Juan Gabanes.

* ♦ *
Núm. 1844

D. Pablo Ripolt Oliver, Secreta rio Kábilita- 
do del Juzgado Municipal del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio de faltas que 

se dirá se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia.=En la ciudad de Palma 
día 20 de agosto de mil novecientos vein
te y nueve. El Sr. D. Jacinto Feliu Bla- 
nes, Juez Municipal del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad, habiendo visto y 
examinado el presente juicio de faltas se
guido a virtud de denuncia de la Comisa
ría do Vigilancia contra Jaime Vidal Sib 
jar, de veinte y un años, soltero, guarni
cionero, hijo de Jaime y de Paula, natu
ral de Santañy y de este vecindario, y de 
paradero ignorado, y Catalina Costa Rie
ra, de veinte y tres años, soltera, hija de 
Vicente y de María, natural de Ibiza y de 
este vecindario, sobre escándalo, habien
do sido parte el Ministerio Fiscal y= Re
sultando. ..=Fallo:=Que debo absolver y 
absuelvo a Jaime Vidal Sitjar y a Catali
na Costa Riera de la denuncia contra ellos 
formulada por escándalo declarando las 
costas de oficio; y atendido al ignorado 
paradero del Vidal notifiquesele esta sen
tencia mediante inserción de la parte 
pertinente de esta sentencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l . As í por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.-Jacinto Feliu. 
— Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez en el mismo dia de 
su fecha celebrando audiencia pública 
doy fé. = Pablo Ripoll, Secretario habili
tado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Jaime Vidal Sitjar, 
expido el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro el presente en Palma a veinte de 
agosto de mil novecientos veinte y nueve. 
—Pablo Ripoll, Secretario habilitado.

Núm. 1824
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
An u n c io .—Por el presente hace saber 

tiste Parque que procederá a la adquiai-

ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de septiembre próxi
mo venidero y que a continuación se ex
presan cu3ro acto tendrá lugar el día 16 
del mismo a las 11 de la mañana en el 
mencionado Parque de Intendencia Santa 
Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere, y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a su 
favor.

Los pliegos de condiciones asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Ana 
número 4 los días laborables de 11 a 13. , 

El importe de este anuncio se satisfará 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se. citan
Sal y leña para hornos cortada 3T ra

jada. ‘
Mahón 19 de agosto de 1929.—El Jefe 

del Detall, José Valero.—V.° B.°—El Di
rector accidental, José Valero.

* *
Núm. 1836

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE BALEARES

De conformidad con lo dispuesto por 
la Superioridad, del l.° al 30 de septiem
bre próximo, en sus días hábiles y de 10 
a 12 de la mañana, quedará abierta la 
matrícula ordinaria de enseñanza Oficial, 
de las diversas asignaturas que compo
nen la carrera del Magisterio.

La matrícula deberá solicitarse del 
Sr. Director, con arreglo a los impresos 
que se facilitarán en la Secretaría de este 
Establecimiento, cuya instancia ha de 
reintegrarse con póliza de una peseta 
veinte céntimos, debiendo acompañar a 
la misma, su cédula personal, certificado 
de vacunación o revacunación y de no 
padecer enfermedad contagiosa ni defec
to físico, el que además de estar reinte
grado con el timbre del Estado corres
pondiente, deberá llevar un sello de dos 
pesetas que se expiden por los Colegios 
módicos, creado por R. D. de 15 mayo de 
1917, al establecer el Colegio del Prínci
pe de Asturias, y pesetas doce con cin
cuenta céntimos, como importe de los de
rechos de matrícula de un curso, corres
pondiente al primer plazo.

Cuando se trate de alumnos no cono
cidos en la Escuela, deberán identificar 
su persona me liante la firma de dos tes
tigos. . .

También se previene a los interesados 
que la matrícula extraordinaria queda 
abierta con las mismas condiciones que 
la ordinaria, pero con derechos dobles, 
del l.° al 15 de octubre próximo. _ .

Palma 21 de agosto de 1929.—El Se
cretario, Bartolomé Simó.—V." B.°—El 
Director accidental.—Gabriel Viñas Mo- 
rant.

* * 
Núm. 1831 

Don Juan Cañellas y Coll, Agente ejeeu- 
cutivo de la villa de Algaida.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del Repartimiento 
general de Utilidades del año 1928 se en
cuentran comprendidos los deudores que 
a continuarán se relacionan por ser de ig
norado paradero por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar 
a conocimiento de los mismos que con fe
cha tres de junio de 1929 he dictado la 
siguiente . .

Providencia: No habiendo satisfecho 
los Contribuyentes contra quienes se con
tinua este procedimiento de apremio en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencia de 22 de mayo de 1929 sus 
descubiertos con el Ayuntamiento de Al
gaida más los recargos de apremio y cos
tas causadas procédase inmediatamente 
a la traba de los bienes de dichos deudo
res librándose el oportuno mandamiento 
de embargo al Señor Registrador de la 
propiedad para la anotación preventiva 
del embargo de las fincas designadas o 
que se designen al efecto.
Nombres // apellidos de los contribuyentes 

Juan Abrinas y Lloch, 0'15 
Juan Abrinas Miralles, 0'10 
Catalina Aloy Oliver, 0‘25 
Jorge Amengual Crespí 0'70 
Margarita Amengual Pullana, 0‘85 
Jorge Amengual Oliver, 1*50 
María Amengual Oliver, 0£20 
Mateo Andreu Torrens, 0'65 
Antonia Bibiloni Amengual, 0'20 
Isabel Cantallops Po l i, 0'60 
Guillermo Cantallops Pou, 0'30

Catalina Capellá Amengual, 0'15 
Miguel Capellá Capellá, 0'20 
Margarita Capellá Amengual, 0'40 
Jaimeta Capellá Llaneras, 0'50 
Ana Capellá Oliver, 0'95 
José Capellá Pou, 0'65 
Antonio Capellá Rafal, 0'15 
María Cerdá Puig, 0'30 
José Cerdá Ribas, 0'50 
María Cerdá Roig, 0'10 
Bernardo Ciar Más, 0'65 
Sebastiana Ciar Mulet, 0'20 
Francisco Coll Oliver, 0'60 
Antonio Coll Sastre, 0' 15 
Antonia Compañy Borras, 0'15 
Bartolomé Ferragut Crespí, 0'95
Bartolomé Fiol Ribas, 2'25 
Juana Ana Fiol Sastre, 0'10 
Isabel Fonallar Pou, 0'30 
Antonio Fullana Amengual, 0'30 
Juan Fullana Amengual, 1'10 
Miguel Fullana Capellá, 0'15 
Antonio Fullana Mulet, o'15 
Antonio Fullana Oliver, 3'50 
Margarita Fullana Oliver, 0'45 
Antonio Fullana Pou, 0'60
María Esperanza Gamundi Vidal, 0'75 
Miguel Garau Capellá, 2'85 
Juana M.a Garau Puigserver, 0'20 
Antonio Garcías Amengual, 1'80 
Andrés Gelabert Oliver, 1'45 
Margarita Jaume Gelabert, 0'75 
Paula Juan Amengual, 0'20 
Magdalena Juan Gamundi, 0'15 
Jaime Juan Garcías, 3'40 
Pedro Juan Sureda, 0'10 
Jaime Juan Trobat, 0'50
Guillermo Llompart Mudoy, 0'15 
Margarita Llompart Mudoy, 0'90 
Antonio Llompart Oliver, 0'20 
Juana Ana, Llompart Roig, 0'20 
Sebastián Llull Cer¿lá, 0'25 
Coloma Llull Pou, 0'20 
José Martorell Llompart, 0'20 
Gabriel Miralles Mulet, 0'30 
Catalina Monserrat Rigo, 1'10 
Juana M.a Monserrat Rigo, 0'40 
Matías Mulet Amengual, 0'40 
Melchor Mulet Amengual, 4'75 
Antonio Mulet Busquets, 0'10 
Juan Mulet Cantallops, 0'35 
Pedro Mulet 1 Jompart, 1'30 
Gabriel Mulet Pou, 0'20 
Margarita Mulet Pou, 0'45 
Catalina Mimar Fiol, 0'45 
Miguel Marimón Sastre, 0'60 
Pedro Mimar Puigserver, 0'15 
Miguel Mut Sureda, 0'10 
Magdalena Mut Sureda, 0'15 
Bartolomé Nadal Frau, 0'90 
Herederos de Gerónima Nadal, 0'45 

; María Nadal Oliver, 1'15 
‘ Francisca Nicolau Cantallops, 0'25

Bárbara Nicolau Fullana, 0'15 
Jorge Oliver Amengual, 1'90 
Antonio Oliver Duran 0'25 
Juana Ana Oliver Jaume 0'35 
Lorenzo Oliver Juan 0'30 
Catalina Oliver Mimar 0'20 
Lorenzo Oliver Pujol 0'20 
María Oliver Pujol 0'90 
Margarita Pizá Sastre y otra 0'45 
Antonia Pocoví Ribas 0'85 
Guillermo Pou Cerda 0'30 
Margarita Pou Cerdá 0'30 
Miguel Pou Mulet 2'45 
Antonio Pou Mimar 0'30 
Antonio Coll Oliver herederos 0'50 
Francisca Pou Puigserver 0'95 
Rosa Pou Puigserver 1'50 
Bartolomé Pou Sastre 0'60 
Miguel Prats Fiol 2'85
Margarita Ramis Verdera 0'30 
Antonia Reus Bestard 2'20 
Monserrate Ribot Barceló 0'30 
Miguel Ribot Rigo 0'30
Juana Ana Rigo Gari 1'85 
Rafael Rigo Miralles 0'15 
Bartolomé Rigo Ribas 1'20 
Sebastiana Roig Pou 1'30 
María Roig Seguí 0'25 
Jerónima Sanmartí Mut 1'95 
Nadal Sastre Cantallops 1'10 
Margarita Sastre Compañy 0'25 
Antonia Sastre Janer 2'65 
Antonio Sastre Mulet 2'05 
Antonia Sastre Pascual 0'61 
Bernardo Sastre Pizá 0'10 
Juan Sastre Sastre 0'85
Antonia Ana Seguí Gelaberd 0'35 
Miguel Seguí Ribas 0'20 
Pedrona Seguí Puigserver 1'40 
Catalina Ser vera Mudoy 0'40 
Miguel Servera Mut 2'25 
Bernardo Servera Mut 1'55 
Gabriel Servera Oliver 0'25 
Bernardo Sureda Mulet 1'15 
Margarita Tomás Amengual 0'20 
Margarita Torrens Aloy 0'20 
Juana Ana Torrens Ferragut 0'10 
.luana María Trobat Mulet 1'55 
Juan Trobat Sastre 0'30 
Nadal Trobat Sastre 0'25 
Guillermo Vanrell Barceló 1'40 

■ José Vanrell Barceló 2‘iu

Jaimeta Vanrell Cerdá 0'75 
Antonio Vanrell Rafal 0'30 
Margarita Verd Capellá 0'75 
Bartolomé Vich Sastre 0'50 
Jorge Amengual Cantallops 0'45 
Catalina Ana Amengual Más u‘70 
Bartolomé Amengual Maten 0'40

| Antonia Amengual Sastre 1'60 
Bernardo Amengual Sastre 0'30 
Rafael Amengual Vaquer 0'25 
Antonio Arbona 0'15 
Antonio Arbona 0'15 
Pedro Arbona 0'50 
Ramón Arbona 0'15 
Ana Arbós Rotgert 4'70 
Mateo Arrom Mimar 0'60 
Rafael Barceló Gamundi 0'60 
Juan Bauzá Cerdá 0'30 
Luis Bauzá Feliu 3'25 
María Bauzá Socías 3'70 
Matías Bibiloni 1'15 
Rafael Cerdá Miralles 0'45 
Miguel Cerdá Manera 0'35 
María Ciar .1 uan 0'30 
Bartolomé Crespí Bibiloni 0'20 
Miguel Caimari Morante 0'45 
Pedro Juan Compañy Oliver 0'75 
Jaime Fiol Vidal 0'10 
Rafael Fonollar Pou 1'60 
Gabriel Florit Jordá 0'65 
Isabel Fullana Puigserver 0'20 
Bartolomé Garau Garau 0'15 
Antonio Gelabert Puigserver 0'15 
Juana Ana Ginard Miralles 1'30 
Juan Ginard Miralles 0'30 
Isabel Gomila Martorell 0'30 
José Gomila Más 0'20 
Gabriel Gomila Miralles 0'45 
Andrés Jaume Juan 0'25 
Andrés Llabrés Mir 0'40 
Miguel Llull Juan 0'45 
Bartolomé Manera 0'15 
Rafael Marimón Sastre 0'40 
Antonia Ana Martorell Jaume 0'65 
María Mesquida Más 0'85 
Miguel Moragues Compañy 0'50 
Antonio Miralles Maten o‘20 
Catalina Molí Manera 0'75

¡
María Monserrat Jaume 0'20 
Damián Monserrat Noguera 0'60 
Bartolomé Mulet Tomás 0'75 
Miguel Mulet Llabrés 1'10 
Manuel Oliver Sastre 0'70 
Antonio Pastor Castañer 1'15 
Coloma Pastor Sastre 1'55 .

• Juan Picornell Jaume 0'60 
Juan Pou Fullana 0'45 
Juan Pou Mulet 0'50 
José Puigserver Capellá 0'65 
Sebastián Ramis Payeras 0'95 
Antonio Real Llabrés 0'30 
Catalina Ribas Gilí 0'20 
Juan Rigo Pou 0'20 
Bartolomé Roca Vidal 2'10 
Catalina Salvá Torrens 1'15 
Antonia Sastre Capellá 0'60 
Antonio Serra Servera 0'90 
Antonio Servera Vidal. 0' 10 
Catalina Servera Mulet 0'40 
Antonio Socías Trobat 0'50 
Margarita Sureda Jaume 1'20 
Jaime Sureda Pons 1'70 
Pedro Ant.° Balet Mora y hermanos 
Juana Ana Tomás Torrens 3'10 
Rafael Vaquer Cerdá 0'20
Juan Vich 0'20 • .

Asi pues se les requiere por el
te edicto en el B. O. de esta provine. . 
en la Alcaldía de Algaida para quc ,e. 
parezcan en el expediente ejecutivo c 
ñalen domicilio o representante 
tiéndoles que de no hacerlo en el P 
ocho dias se proseguirá el procedun 
en rebeldía sin intentar nuevas no • 
clones según dispone el Real Decrci 
de 2 de marzo de 1926 artículo 34 ue 
glamento de 30 de junio siguiente Pai 
aplicación. ' oq—El

Algaida a 16 de agosto de
Agente ejecutivo, Juan Cañellas.

* * * 
Núm. 1834

CREDITO BALEAR ,iVÍÜ 
An u n c io .—Habiendo sufrido exí’íetá' 

un talón de depósito voluntario en ‘ 
lico reintegrable previo aviso de 
constituido en esta Sociedad por U ¿el 
fael Siquier y March día 7 de se 
corriente año bajo el número l'' ,1' ¿jas 
previene que transcurridos qu10^^ je 
contados desde la publicación se 
este anuncio sin que en estas o fie1 re
haya presentado dicho talón o alíLciara' 
clamación sobre el mismo, sera 1 )etído 
do nulo y sin valor ni efecto el 1 ájente 
talón y se extenderá, el correspo^^cto5 
duplicado para que surta todos I°s 
del primitivo. por

Palma 22 de agosto de yuí'
Crédito Balear.—El Vocal de 1 urI ’ 
llermo Borras.
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